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CAUSA ESTADO

JUANJOSÉVELAYMARTíNEZ,Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley
de Justicia Administrativa de la Ciudad de
----------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------
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AUTORIDADES DEMANDADAS:
• SECRETARIODE SEGURIDADCIUDADANA DE LA,
CIUDADDEMÉXICO.
• TESORERODELACIUDADDEMÉXICO

TERCERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMiNISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO
MAGISTRADO INSTRUCTOR:
MAESTRODAVID LORENZOGARCíAMOTA.

SECRETARIO DE ACUERDOS:
MAESTROJUANJOSEVELAYMARTINEZ.

SENTENCIA.

Ciudad de México a once de octubre de dos mil veinticuatro.- VISTOS para
resolver en definitiva los autos :del juicio de nulidad al rubro señalado,
mismo que fue tramitado por ta vía sumaria, por lo que el Magistrado
MAESTRO DAVID LORENZO GARCIA MOTA Titular de la PonenciaSiete de la
Tercera SalaJurisdiccional del Tribunal deJusticiaAdministrativa de la Ciudad
De México e instructor en este juicio, quien actúa ante la presencia del
Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe, MAESTRO JUAN JOSE VELAY
MARTíNEZ, con fundamento en. lo dispuesto por los artículos 96 y 98 de la
Ley de Justicia Administrativa 'de la Ciudad de México, procede a dictar
sentencia y:

R~JSULTANDO

1. Por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este Órgano
Jurisdiccional el día veintiséis de agosto del presente año,

R, por derecho propio, acudió ante este Tribunal a
interponer juicio de nulidad en contra de las autoridades citadas al rubro,
señalando como actos impugnados los siguientes:

A) Las boletas de sanción con folios: Y

2. Mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro,
se admitió a trámite la demanda interpuesta por la parte actora, -

=
-=-
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emplazándose a las autoridades demandadas para que produjeran su
contestación, carga procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma.

3. El treinta de septiembre del presente año se cerró instrucción en el
presente asunto y con fundamento en el artículo 150 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, la Sala acordó que se pronunciara
sentencia en el término que menciona el numeral en cita, lo que se hace en
la siguiente forma, y;

e o N S ID E R A N DO.

1. Previo al estudio del fondo del asunto, esta Sala analiza y resuelve las
causalesde improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades
demandadas en sus oficios de contestación, por ser una cuestión de orden
público y de estudio preferente.

A).- La PRIMER causal de improcedencia y sobreseimiento que plantea el
Subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscalde la Ciudad de
México, en representación del Tesorero de la Ciudad de México,
sustancialmente manifiesta que; "se configura la causal de improcedencia
prevista por la fracción IXdel artículo 92 y 93 fracción II de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, ya que el Tesorero de la Ciudad de
México no ha emitido mandamiento o actos tendientes a hacer efectiva la
multa impugnada".

A juicio de esta Instructora, es FUNDADA la causal en estudio, pues es cierto
que dicha autoridad es ajena a la emisión de la boleta de sanción
impugnada, asimismo, de la revisión a las pretensiones del actor no se
desprende que solicite la devolución del monto de las multas impugnadas. A
su vez, la autoridad demandada denominada Tesorero de la Ciudad de
México no manifiesta su voluntad en ejecutar el cobro de los montos que se
desprenden de las boletas de sanción impugnadas en este juicio.

Por lo que, en el caso en cuanto al Tesorero de la Ciudad de México, se
actualizan las hipótesis normativas contenidas en los artículos 92 fracción
XIII,en relación con los diversos 37 fracción 11incisos a)y c)y 93 fracción 11de
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, por lo que se
sobresee el presente juicio en relación a la autoridad citada.

b).- Como primer causal de improcedencia, la autoridad aduce que debe
;¡¡¡¡ dictarse el sobreseimiento del presente juicio toda vez que dicha demanda
~ es extemporánea según lo establecido en el "AVISOPORELQUE SEDA A
= CONOCER LA IMPLEMENTACiÓN DE NOTIFICACIONESy ESTRADOS
========
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ELECTRÓNICOS,RESPECTODE LAS INFRACCIONESAL REGLAMENTODE
TRÁNSITODE LA CIUDAD DE MÉXICO, CAPTADASMEDIANTE SISTEMAS
TECNOLÓGICOS"publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
seis de octubre del dos mil veinte, el cuál menciona en su artículo 82 fracción
IV que las notificaciones realizadas por medios electrónicos surtirán efectos
al decimo sexto día, a partir del día siguiente a la fecha de publicación.

Dicha causal de improcedencia es ,INFUNDADA en virtud de que la autoridad
no refiere en ningún momento el lugar de publicación de las boletas de
infracción para su consulta correspondiente, así como la fecha de
publicación de las mismas, lo cual de acuerdo a las diversas disposiciones
legales en materia de tránsito y del proceso administrativo es indispensable
para justificar el dicho de la autoridad enjuiciada, por ende, la razón no le
asiste a la parte demandada.

Como segunda causal de improcedencia, medularmente manifiesta la
autoridad demandada Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

~ México, que el juicio que en este acto se resuelve es improcedente toda vez
que la actora no acredita fehacientemente su interés legítimo, ni la
afectación que está sufriendo en su persona o patrimonio en el presente
asunto, pues no exhibe documento alguno que acredite su interés legítimo
en relación con el vehículo infraccionado.

_riC-::l.,1; 'i

(lE 1.~ ~
3CC

Causal de improcedencia que resulta INFUNDADA para decretar el
sobreseimiento del juicio que en este acto se resuelve, toda vez que
contrario a lo que arguye la autoridad demandada, la parte actora sí acredita
su interés legítimo para la procedencia de este juicio, en virtud de que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad ,~eMéxico, todo aquel que demande la nulidad
de cierto acto o resolución ante este Órgano Jurisdiccional, deberá acreditar
el interés legítimo que le asiste.

Ciertamente el aludido precepto legal no previene qué deberá entenderse
por interés legítimo, sin embargo, tanto la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, como la Sala Superior de este Tribunal han sustentado diversas
jurisprudencias tendientes a esclarecer en qué se hace consistir tal figura
jurídica. Siendo aplicable al caso la tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 142/2002,
sustentada por la SegundaSalade la Suprema Corte deJusticiade la Nación,
publicada en el tomo XVIdel SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta,
correspondiente a diciembre de dos mil dos, visible a página 242, que señala:

"INTERÉS LEGíTIMO, NOCiÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL
JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ¡¡¡¡¡¡¡¡-=!!!!!!!!::

=-

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX



JUICIO NÚMERO: TJ/III-65507/2024
ACTOR:

artículos 34 Y 72, fracción V, de'! la Ley del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del·· Distrito Federal, para la
procedencia del juicio administradvo basta con que el acto de
autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que
le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto,
resultando intrascendente, para; este propósito, que sea, o no,
titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe
justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión,
sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales
preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio
administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la acción
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo que se
plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para
ejercer la acción, mas no es deber del actor de acreditar el
derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión
que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente
el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la
autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos
(interés jurídico), sino también y de manera más amplia, frente a
violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya
que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona
física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el
orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley
analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de
admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende
por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resulta aquél
de mayores alcances que éste." .

"Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los
Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en
su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario:
Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot."

''Tesis de jurisprudencia 142/2002. Aprobada por la Segunda Sala
de este Alto Tribunal, en sesión 1 privada del veintidós de
noviembre de dos mil dos."

También aplica al caso, la tesis de jurisprudencia S.s./J. 2, sustentada por
esta Sala Superior de este Tribunal aprobada en sesión plenaria del dieciséis
de octubre de mil novecientos noventa y siete, publica~a en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el ocho de diciembre del mísmo año, que dice=

:: textualmente:
=====¡¡¡¡=
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/
"INTÉRES LEGíTIMO y HiRMA DE ACREDITARLO. Cuando un acto

!
de autoridad afecta dlrefta o indirectamente los derechos de una

'"
persona física o moral, iausándole agravio, y la ley la faculta para
impugnarlo, se configu/a el interés legítimo, que podrá acreditarse

,¡

ante este Tribunal ccJn cualquier documento legal o cualquier
elemento idóneo quelompruebe fehacientemente que se trata de
la agraviada." J

1
'f

"R. A. 532/96-99/16.- Parte actora: María Teresa Carriles
Villaseñor.- 5 de j#niO de 1996.- Unanimidad de cinco votos.­
Ponente. Mag. Líe., aime Araiza Velázquez.- Secretaria: Líe. Rosa
Barzalobre Pichar "

96.- Parte actora: Villa Romana, S.A. de C.V.-29
de octubre de 1 6.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag.
Lie. Victoria Eug ia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Líe. Daniel
Rámila Aquino."

"R. A. 833/96-77 96.- Parte actora: Fernando Montes de la Rosa.-
13 de noviembr de 1996.-Unanimidad de cinco votos.- Ponente:
Mag. Lie. Hora o Castellanos Coutiño.- Secretario: Líe. Ramón
González Sánchlz."

I
"R. A. 1014/96-'3/96.- Parte actora: Proyecto de Sur, S.A. de C.V.-
13 de noviembf de 1996.-Unanimidad de cinco votos.- Ponente:
Mag. Líe. Horcfio Castellanos Coutiño.- Secretario: Lie. Ramón~~
González SánctÍez."

~
~'j¡

"R.A. 1423/96-1713/96.-Parte actora: Memije Publicidad, S.A.-9 de
enero de 19971-Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lie.

,'í'7
Antonio Casas tadena.- Secretario Líe. José Morales Campos."

~i

De las citas recientement!. elaboradas puede concluirse que el interés
~

legítimo en el juicio contelcioso administrativo que se dirime ante este
Tribunal, se hace consisti~ en el modo de acreditar fehacientemente,

,~

mediante la exhibición de c~lquier documento legal o elemento idóneo la
transgresión a la esfera de dfechos (vistos desde un punto de vista amplio),
con motivo de la aplicación d~algún ordenamiento jurídico.

-'"
jE,
~.

En el caso concreto, del anál~is de las documentales que la parte actora
exhibió junto a su escrito inicial de demanda, se advierte que a foja cinco, la

~.

original de la Constancia de Control Vehicular para Servicio Particular, en las
que se aprecia el nombre de la parte actora y las características del vehículo
sancionado, así como sus placas de circulación, documental concatenada

-=
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con las boletas de sanción exhibidas por la autoridad demandada, hacen
constar que el actor es propietario del vehículo sobre el cual se impuso las
infracciones que en este acto se impugnan, tas cuales gozan de valor
probatorio pleno de conformidad con lo dispu~sto por la fracción I del
artículo 98 de la Ley de justicia Administrativa ~e la Ciudad de México, sí

._.,

constituyen las documentales idóneas para qu~ acredite la afectación que
.o

está sufriendo en su esfera patrimonial de qérechos, y por ende, no es
procedente decretar el sobreseimiento del juic!6.

<.f
~

11. La controversia en el presente asunto q?nsiste en determinar sobre la
legalidad o ilegalidad del acto administrativ; precisado en el contenido del
Resultando Primero de esta sentencia. .,

:#
111. Previo análisis de los argumentos expl1~stos por las partes en el escrito

ij

inicial de demanda y en los oficios del contestación, así como previa
;-t

valoración de las constancias que integrarrel expediente en que se actúa, en
términos de lo dispuesto en la fracción I ciel artículo 98 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala estima que en el presente

"caso le asiste la razón a la acctonante; por las consideraciones que a
continuación se exponen.

Por su parte el accionante en su;,r primer concepto de nulidad
sustancialmente manifiesta que las boi~tas de sanción impugnadas no
colman los requisitos de debida fundamentación y motivación conforme lo
dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados

, i~;',.,

Unidos Mexicanos.
,
;."

La autoridad demandada en su oficio de c;pntestación a la demanda arguye
que la boleta de sanción se encuentra debi,{jamente fundada y motivada, ya
que para su emisión se cumplieron con los requisitos formales del
procedimiento de acuerdo con la naturalez~ de la infracción cometida, toda
vez que afirma que se expresaron con precíslón las circunstancias de tiempo,

¡

forma y lugar.

A consideración de esta Sala, el concepto ºe nulidad a estudio resulta
1\

fundado, toda vez que del análisis de las boletas de sanción con número de
folio , a las que se les otorga
valor probatorio pleno de conformidad con lo dt~puesto por la fracción I del
artículo 98 de la Ley de justicia Administrativa d~ la Ciudad de México, esta
Sala aprecia que no cumple con los requisitos de validez que todo acto de
autoridad debe revestir, toda vez que el artículo 60 del Reglamento de

iiii Tránsito de la Ciudad de México, a la letra dice: .

'I'IUBUi~.i~yJDE
.._ AD:MHjI?'·'~~K
\.......cwnr:JJ n:2
~i&-',,~..r:~
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"ARTíCULO 60. Las sancionesen materia de tránsito, señaladasen este
Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el
agenteque tenga conocimiento de su comisióny se harán constar a través
de boletas seriadas autorizadas por la Secretaríay por Seguridad
Ciudadana o recibos emitidos por el equipo electrónico, que para su
validezcontendrán:
a) Artículos de la Leyo del presente Reglamentoque prevén la infracción
cometiday artículosque establecenla sanción impuesta;
b) Fecha,hora, lugary descripcióndel hechode la conducta infractora;
c) Placasde matrícula del vehículo o, en su caso,número del permiso de
circulacióndel vehículo;
d) Cuandoesté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo
de licenciao permiso de conducir;y
e) Nombre, número de placa, adscripción y firma del agente que tenga
conocimiento de la infracción, la cual debe ser en forma autógrafa o
electrónica,en cuyocasoseestaráa lo previsto en la Leyde la materia.

SeguridadCiudadana coadyuvará con la Secretaríapara la aplicación de
sanciones por el incumplimiento a la Ley y a este Reglamento cuando
existaflagrancia."

Lo anterior es así, en virtud de que del análisis de la misma, no basta para la
imposición de la sanción que se haya invocado lo que prevén los numerales
mencionados en dichas boletas, para sustentar dicho acto de autoridad, sino
que es necesario precisar en forma clara las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas por las que se consideró que el
promovente incurrió en la 'supuesta infracción controvertida, además de
citar el ordenamiento legal, los artículos violados y los aplicables, debiendo
existir una adecuación entre éstos y aquéllos, lo que en el caso que nos
ocupa no sucede.

Esto es así, ya que con independencia que con los numerales que el agente
de tránsito se limitó a plasmar lo que prevén, pero omitió precisar de
manera clara y específica cómo es que se percató de la supuesta conducta
infractora, es decir, cómo se estableció dicha acción y conducta, o bien,
cualquier otra con la finalidad de que exista la certeza de que se cometieron
las infracciones por el accionante y que los actos administrativos se
encontraran debidamente fundados y motivados, por lo que al no hacerlo
así,son ilegales.

Así las cosas, esta Juzgadora reitera que la boleta de sanción controvertida
no se encuentra debidamente fundada ni motivada, toda vez que como se
ha determinado a lo largo de este Considerando, no existe una adecuación
entre los motivos aducidos y el fundamento jurídico aplicado y, en
consecuencia, los actos impugnados violan con ello la debida

-=
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fundamentación y motivación que todo acto de molestia debe revestir al
afectar la esfera de derechos del particular y por ende, lo procedente es
declarar su nulidad.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudenda S.S. 1 sustentada por
la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso A¡ministrativo del Distrito
Federal, aprobada en sesión plenaria del día veirJisiete de octubre de dos

~i,.

mil diez, publicada el dieciocho de noviembre del ~ismo año que dice:

,~

"MOTIVACIÓN, SANCiÓN EN MATERIA DE TRANSITO. Para cumplir con el
requisito de motivación previsto en la fracción II inciso a) del artículo 38 del
Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en una boleta
seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y la Secretaría de
Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve descripción del hecho de
la conducta infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no basta para
cumplir con este requisito, que el agente se ~imite a transcribir el precepto legal
que considere infringido por el conductor, sino que debe señalar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta infractora."

"R.A. 11461/2009.-A-3434/2009.- Parte actora: Nabor Cirino Gayosso.- Fecha: 17 de
febrero de 2010.- Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura Emilia
Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic.Silvia Rafaela Kalis Piña."

"R.A. 673/2010.-111-4237/2009.-Parte actora:javier Alejandro Dávila Castro.- Fecha:
3 de marzo de 2010.- Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag. Lic. Cesar
Castañeda Rivas.-Secretaria: Lic.Angelina González Limón."
"R.A. 941/201 0.-A-4082/2009.- Parte actora: Virginio Rojas Ortiz y Pablo Rojas
Bautista.- Fecha: 17 de marzo de 2010.- Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag.
Lic. Laura Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretario: Lic. Jesús Alejandro Martínez
García."

Asimismo, es aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia número
uno, sustentada por la SalaSuperior de este Órgano Jurisdiccional, Segunda
Época, publicada el día veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y

i

siete en la GacetaOficial del Distrito Federal,'que señala:

"MOTIVACiÓN Y FUNDAMENTAClpN. Para que tenga validez una
resolución o determinación de las ~utoridades del Departamento del
Distrito Federal, se debe citar con pre~sión el precepto legal aplicable, así
como también las circunstancias espectales, razones particulares o
causas inmediatas que se hayan tenido.en consideración para la emisión
de ese acto; además de que exista una adecuación entre los motivos
aducidos y las normas aplicables, o sea, que en un caso específico se
configuren las hipótesis normativas, requisitos sin los cuales, no puede
considerarse como debidamente fundado y motivado el acto de
autoridad."

W~·:N;~:;:::~AT
G~!~):;EilJi ni<: l

''i;~S:::'R..t\
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"RRV-12/84-5272/83.- Parte Actora: Rosa Cañón de Andrade.- 4 de
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Líe. Pedro
Enrique Velasco Albin.- Secretario: Líe. Francisco Campos Salgado."

"RRV-570/85-3986/85.- Parte Actora: Eduardo Tirán Arroyo.- 4 de
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Líe. César
Castañeda Rivas.-Secretario: Lie. José Morales Campos."

"RRV-219/86-5223/85.- Parte Actora: Mónica Seas de la Cruz.- 5 de
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Líe. Victoria
Eugenia Quiroz de Carrillo.~ Secretaria: Líe. María Carrillo Sánchez."

"RRV-187/85-7961/84.- Parte Actora: Amalia V. Uribe Martínez.- 5 de
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Líe. Victoria
Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Líe. Daniel Ramila Aquino."

"RRV-142/81-11095/80. Parte Actora: Raúl Alfredo Hudlet Yáñez.- 7 de
noviembre de 1986.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag Líe. Moisés
Martínez y Alfonso.- Secretario: Líe. Raúl Nava Alcázar."

Toda vez que las manifestaciones expuestas por la parte actora en el único
concepto de nulidad de su escrito de demanda resultaron fundadas y
suficientes para declarar la nulidad de los actos combatidos y la satisfacción
de la pretensión deducida, es innecesario el estudio de los restantes hechos
narrados y conceptos de nulidad planteados en el escrito inicial de demanda
porque en nada variaría el resultado del presente fallo, resultando aplicable
la tesis de jurisprudencia número S.S.lJ. 13 sustentada por la Sala Superior
de este Tribunal en sesión plenaria del día veinticinco de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal con fecha dos de diciembre del mismo año, que dispone:

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS
LOS DEMÁS. En los casos en que el actor haga valer varias causales de
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del conocimiento
considere que una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la pretensión del
demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás causales."

"RA 1561/97-11-3366/96.- Parte Actora: "Instituto Mexicano del Seguro
Social".- Sesión del 13 de enero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.­
Ponente: Mag. Lie. Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de
Acuerdos, Líe. Eduarda Fortis Garduño."

"RA 2032/97-111-1839/97.-Parte Actora: Alberto Jimeno López.- Sesión del
4 de febrero, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Líe. Jaime
Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Líe. Socorro Díaz Mora."
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*"R.A. 12/98-1-3802/97.- Parte Actora: María ~gdalena Barranco.- Sesión
del 12 de marzo, 1998.- Unanimidad de cincP votos.- Ponente: Mag. Lic.

Jaime Araiza Velázquez.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Socorro Díaz Mora."

"R.A. 93/98-11-3105/97.- Parte Actora: Álvaro Malina Castañeda.- Sesión
del 26 de marzo, 1998.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic.

Antonio Casas Cadena.- Secretario de Acuerdos, Lic. Raúl Domínguez
Domínguez."

"R.A. 2273/97-1-3463/97.- Parte Actora: "Universidad Nacional Autónoma
de México".- Sesión del 6 de mayo, 1998,:' Unanimidad de cinco votos.­
Ponente: Mag. Lic. Antonio CasasCadena- Secretario de Acuerdos, Lic. J.
A. Clemente Zayas Domínguez."

En consecuencia, con fundamento en los artículos 97, 98, 100 fracción 11,102
fracción 111y demás relativos y aplicables de la t.ey de justicia Administrativa
de la Ciudad de México, SE DECLARA LA NULIDAD de las boletas de sanción
combatidas, quedando obligado el Secretario de Seguridad Pública de la
Ciudad de México, a restituir a la parte actora en el goce de sus derechos
indebidamente afectados, que en la especie se hace consistir en dejarlas sin
efecto legal alguno junto con todas sus consecuencias legales, y derivado de
lo anterior, SE SOBRESEE este juicio respecto del Tesorero de la Ciudad de
México.

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se concede a la
autoridad demandada, un término que no exceda de QUINCE DíAS HÁBILE~
contados a partir de la fecha en que quede firme este fallo para que lo
cumplimente en los términos en que fue resuelto el presente juicio.

Por lo expuesto y con fundamento en 10''_ispuesto en los artículos 3 fracción
~_..~...'t .•

I de la Ley Orgánica del Tribunal de jusfitra' Adrntnistrativa de la Ciudad de
" .

México; 97, 98, 100 fracción 11,102 fracción 111y demás relativos y aplicables
i. •

de la Ley de justicia Adrninlsrratlva de la Ciudad de México, es de resolverse y

se: " .., .
"~'''' .

.. \~.) J.f. .\.f. ,'...:
~ESUELVE

PRIMERO. No se sobresee el juicio, atento a las consideraciones jurídicas
expuestas en los Considerandos Primero y Segundo de esta sentencia.

~
N

~ SEGUNDO. Se declara la nulidad de la boletas de sanción impugnadas.
~~
~~

TERCERO, Se hace saber a las partes, que en términos de lo dispuesto por el
- artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, en=: contra de la presente sentencia no procede recurso de apelación.

=====::
=
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CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso
a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Secretario
Ponente, para que les explique el contenido y los alcances de la presente
sentencia.

QUINTO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger
los documentos personales que obren en el expediente en un plazo no
mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el archivo definitivo
del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá
por renunciado a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de
conformidad con los Lineamientos publicados en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete,

SEXTO.- NOTIFíQUESE. PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese el
presente expediente como asunto concluido. Así lo resolvió y firma el
Magistrad MAESTRO DAVID LORENZO GARCIA MOTA Titular de la

ete de la Tercera Saladel Tribunal de JusticiaAdministrativa de la
. instructor en este juicio, quien actúa ante la presencia

os quien autoriza y da fe, MAESTRO JUAN JOSE

LORENZO ,..';'.A-I-....lL_ftll

.cr.dt( .~:.....

LAY MARINEZ.
SECRETARIODE

MRE
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